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Asunto: “INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES EMITIDO POR LA 

INTERVENCIÓN GENERAL DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE TENERIFE AL 

RESPECTO DE LAS CUENTAS ANUALES DEL EJERCICIO 2022 

CORRESPONDIENTES A LA FUNDACIÓN CANARIA AGENCIA INSULAR DE LA 

ENERGÍA DE TENERIFE”. 

 

Opinión con salvedades  

 

La Intervención General del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, en uso de las 

competencias que le atribuye el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 

regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, 

ha auditado las cuentas anuales de la FUNDACIÓN CANARIA AGENCIA INSULAR 

DE LA ENERGÍA DE TENERIFE (en adelante, también “la Fundación” o “AIET”) que 

comprenden el balance abreviado a 31 de diciembre de 2022, la cuenta de resultados 

abreviada, y la memoria abreviada, correspondientes al ejercicio terminado en dicha 

fecha.  

 

En nuestra opinión, excepto por los efectos y los posibles efectos de las cuestiones 

descritas en la sección Fundamento de la opinión con salvedades de nuestro informe, 

las cuentas anuales adjuntas expresan en todos sus aspectos significativos la imagen 

fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Fundación a 31 de diciembre de 

2022, así como de sus resultados correspondientes al ejercicio terminado en dicha 

fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de 

aplicación (que se identifica en la nota 2 de la memoria) y, en particular, con los 

principios y criterios contables contenidos en el mismo. 

 

Fundamento de la opinión con salvedades 

 

Los Patronos han manifestado la intención de proceder a la liquidación y extinción de 

la Fundación mediante acta de reunión de su Patronato de fecha 25 de octubre de 

2022, y posterior escrito del Secretario del Patronato de fecha 31 de diciembre de 

2022 (actuando en calidad de Patrono en representación de I.T.E.R., S.A., que a su 
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vez realiza la prestación de los servicios externos de contabilidad y finanzas de la 

Fundación). En dichos documentos se plasmaron los acuerdos de modificaciones 

estatutarias al efecto, y determinadas actuaciones de cara a la confección de los 

estados financieros para materializar la liquidación y disolución de la Fundación, que 

se han registrado y reflejado en el balance de situación, la cuenta de pérdidas y 

ganancias, y determinadas notas de la memoria de las cuentas anuales adjuntas 

correspondientes al ejercicio finalizado a 31 de diciembre de 2022. Al respecto, el 

principio contable de entidad en funcionamiento y la norma de registro y valoración 

(NRV) 25ª del Plan de Contabilidad de las entidades sin fines lucrativos, el principio 

contable de empresa en funcionamiento y la NRV 23ª del Plan General de 

Contabilidad, así como la Resolución de 18 de octubre de 2013 del Instituto de 

Contabilidad y Auditoría de Cuentas sobre el marco de información financiera cuando 

no resulta adecuada la aplicación del principio de empresa en funcionamiento 

determinan, en esencia, que en la formulación de las cuentas anuales deberá tenerse 

en cuenta toda información que pueda afectar a la aplicación del principio de entidad 

en funcionamiento. En consecuencia, si los gestores determinan que tienen la 

intención de liquidar la entidad o cesar en su actividad, las cuentas anuales no se 

formularán sobre la base de dicho principio, sino que se aplicarán las normas de 

valoración que resulten más adecuadas para reflejar la imagen fiel de las operaciones 

tendentes a realizar el activo, cancelar las deudas y, en su caso, repartir el patrimonio 

neto resultante, debiendo suministrar en la memoria de las cuentas anuales toda la 

información significativa sobre los criterios aplicados. Sin embargo, aunque las cuentas 

anuales de la fundación recogen las actuaciones acordadas por los Patronos 

anteriormente señaladas, se han detectado determinadas incorrecciones y defectos en 

la información suministrada al respecto en la memoria, que se relacionan a 

continuación: 

 La memoria no cumple el requisito establecido por la Resolución de 18 de 

octubre de 2013 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas sobre el 

marco de información financiera cuando no resulta adecuada la aplicación del 

principio de empresa en funcionamiento que establece que cuando los 

responsables de la entidad sean conscientes de la existencia de eventos o 

condiciones que puedan aportar dudas significativas sobre la posibilidad de que 

la Entidad siga funcionando normalmente, procederán a revelarlas en el 

apartado «Bases de presentación de las cuentas anuales» de la memoria, 

requiriendo adicionalmente tal hecho sea objeto de revelación explícita, junto 

con las hipótesis alternativas sobre las que hayan sido elaboradas, así como las 

razones por las que la empresa no pueda ser considerada como una empresa 

en funcionamiento. Adicionalmente, en su caso se indica que “…….se incluirá 
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una nota sobre la marcha de la liquidación en la que se informe de la mejor 

estimación del valor de liquidación de los activos, cuando dicha información sea 

significativa para que las cuentas anuales puedan mostrar la imagen fiel del 

patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa, y pueda 

obtenerse con un adecuado grado de fiabilidad sin incurrir en costes excesivos.” 

 

 En la nota 2 de la memoria, en el apartado de “Aspectos críticos de la 

valoración y estimación de la incertidumbre” se indica que los Patronos de la 

Fundación han elaborado sus estados financieros bajo el principio de empresa 

en funcionamiento, lo que es incorrecto a tenor de las intenciones de liquidación 

manifestadas por los propios Patronos y las actuaciones llevadas a cabo por los 

gestores de la Sociedad, y reflejadas en los estados financieros integrantes de 

las cuentas anuales, y contrario a lo establecido en la Resolución de 18 de 

octubre de 2013 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas sobre el 

marco de información financiera cuando no resulta adecuada la aplicación del 

principio de empresa en funcionamiento que establece que “En la nota relativa a 

los «Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre», se 

informará de los eventos o condiciones que a juicio de la dirección originan que 

no pueda aplicarse el principio de empresa en funcionamiento, junto con una 

referencia expresa a que las cuentas anuales se han formulado aplicando el 

marco de información financiera aprobado por la presente Resolución”. 

 

 La información contenida en el apartado de “Comparación de la información” de 

la nota 2 de la memoria es incorrecta, ya que los saldos del ejercicio no son 

comparables con los del ejercicio anterior debido al efecto de las actuaciones 

llevadas a cabo por los gestores de la Sociedad, según instrucciones de los 

patronos, con el objeto de materializar la liquidación de la Sociedad y reflejadas 

en los estados financieros integrantes de las cuentas anuales, y además es 

contrario a lo establecido en la Resolución de 18 de octubre de 2013 del 

Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas sobre el marco de información 

financiera cuando no resulta adecuada la aplicación del principio de empresa en 

funcionamiento que requiere que “En la nota relativa a la «Comparación de la 

información», se indicará que la información del ejercicio no es comparable con 

la del ejercicio precedente por haberse cambiado de marco de información 

financiera”. 

 

 La información contenida en la nota 4 de la memoria “Normas de registro y 

valoración” es incorrecta, ya que las normas de valoración descritas son las 

aplicables bajo el principio de empresa en funcionamiento, lo que es incorrecto 
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ya que dicho principio se ha quebrado por la intención manifiesta de los 

patronos de proceder a la liquidación y extinción de la Fundación, y las 

mencionadas actuaciones llevadas a cabo por los gestores de la Fundación con 

el objeto de materializar su liquidación de la Sociedad, debiendo describir en su 

lugar, los criterios y principios aplicados (considerando los establecidos en la 

Resolución de 18 de octubre de 2013 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 

Cuentas sobre el marco de información financiera cuando no resulta adecuada 

la aplicación del principio de empresa en funcionamiento). 

Adicionalmente, atendiendo a los requisitos establecidos en el Plan de Contabilidad de 

las entidades sin fines lucrativos, la Entidad ha incurrido en otras omisiones de 

información e incorrecciones en sus cuentas anuales correspondientes al ejercicio 

finalizado el 31 de diciembre de 2022, que se detallan a continuación:  

 En el encabezado de la cuenta de Pérdidas y Ganancias, y en el texto 

introductorio de la Nota 3 de la memoria sobre la aplicación del resultado, se ha 

indicado erróneamente que la información corresponde al ejercicio 2021, 

cuando realmente corresponde al ejercicio 2022 

 

 La información contenida en el apartado de “Corrección de errores” de la nota 2 

de la memoria es incorrecta, ya que no se han considerado ni detallado los 

asientos de regularización de saldos pendientes de cobro de ejercicios 

anteriores con la empresa vinculada I.T.E.R., S.A. por importe de 131 miles de 

euros (a los que también haremos referencia en los siguientes párrafos) con 

cargo a las reservas voluntarias y que afecta a la estructura de la cuenta de 

pérdidas y ganancias abreviadas, omitiendo esta información en su apartado 

relativo a la variación del patrimonio neto del ejercicio. 

 

 La nota 10 “Operaciones con partes vinculadas” de la memoria no incluye toda 

la información mínima que se requiere por este concepto en el contenido de la 

memoria abreviada establecido por el Plan de Contabilidad de las entidades sin 

fines lucrativos. 

 

Tal y como se indicó en nuestro informe de auditoría sobre las cuentas anuales del 

ejercicio anterior, la Fundación tenía reconocidos saldos que ascendían a 16 miles de 

euros en el epígrafe “Anticipos a proveedores” y “Deudores comerciales y otras 

cuentas a cobrar” del activo corriente del balance que eran susceptibles de ser 
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provisionados al cierre del ejercicio 2021, atendiendo a los criterios de deterioro de 

valor estipulados en la norma de registro y valoración 10ª del Plan de Contabilidad de 

las entidades sin fines lucrativos. La Fundación ha registrado el deterioro en el 

ejercicio 2022 como gasto con cargo a los resultados del ejercicio, cuando debería 

haberse registrado con cargo a reservas por tratarse de deterioros que corresponden a 

ejercicios anteriores, atendiendo a los criterios estipulados en la norma de registro y 

valoración 24ª del citado Plan de Contabilidad. 

Tal y como se menciona en párrafos anteriores, como parte de las actuaciones 

determinadas por los patronos de cara a la confección de los estados financieros para 

materializar la liquidación y disolución de la Fundación, en el ejercicio 2022 se ha 

regularizado con cargo contra las reservas voluntarias de saldos deudores pendientes 

de cobro de ejercicios anteriores con la empresa vinculada I.T.E.R., S.A. por importe 

de 131 miles de euros. Al respecto de dichos saldos se incluyó una salvedad en 

nuestro informe de auditoría sobre las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 

finalizado a 31 de diciembre de 2021, en el que se señalaba la ausencia de contratos y 

falta de soporte formalizado relativo a los importes facturados recíprocamente con la 

entidad vinculada I.T.E.R., S.A.  que permitiese la comprobación objetiva de la 

razonabilidad de dichos importes o su posible depreciación, atendiendo a las normas 

de registro y valoración aplicables del Plan de Contabilidad de las entidades sin fines 

lucrativos. Dado que la evidencia obtenida y nuestras conclusiones no han variado con 

respecto al ejercicio anterior no podemos, en consecuencia, verificar la razonabilidad 

la regularización llevada a cabo por la Fundación, al no haber sido posible determinar 

la razonabilidad del origen y razonabilidad de los propios saldos en cuestión. 

Como parte de las actuaciones determinadas por los patronos de cara a la confección 

de los estados financieros para materializar la liquidación y disolución de la Fundación 

que se menciona en párrafos anteriores, en el ejercicio 2022 se han pagado los saldos 

acreedores pendientes de pago de ejercicios anteriores a la empresa vinculada 

I.T.E.R., S.A. por importe de 42 miles de euros. Al respecto de dichos saldos se 

incluyó una salvedad en nuestro informe de auditoría sobre las cuentas anuales 

correspondientes al ejercicio finalizado a 31 de diciembre de 2021, en el que se 

señalaba la ausencia de contratos y falta de soporte formalizado relativo a los importes 

facturados recíprocamente con la entidad vinculada I.T.E.R., S.A.  que permitiese la 

comprobación objetiva de la razonabilidad de dichos importes o su posible 

depreciación, atendiendo a las normas de registro y valoración aplicables del Plan de 

Contabilidad de las entidades sin fines lucrativos. Dado que la evidencia obtenida y 

nuestras conclusiones no han variado con respecto al ejercicio anterior no podemos, 

en consecuencia, verificar la razonabilidad de los citados pagos realizados por la 
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Fundación, al no haber sido posible determinar la razonabilidad los propios saldos 

pagados. 

Como parte de las actuaciones determinadas por los patronos de cara a la confección 

de los estados financieros para materializar la liquidación y disolución de la Fundación 

que se menciona en párrafos anteriores, en el ejercicio 2022 se ha procedido a 

deteriorar y reconocer el gasto por el valor neto de los activos pendientes por importe 

de 5 miles de euros, entendiéndose por parte de los patronos que se trataba de activos 

que no podían funcionar al margen de las instalaciones a las que están vinculados, 

motivo por el que se procedió al deterioro del valor neto contable restante de los 

mismos. Al respecto, no hemos podido obtener justificación o evidencia técnica 

adicional a las propias manifestaciones de los patronos que nos permitan evaluar la 

razonabilidad del deterioro reconocido, atendiendo a los criterios del Plan de 

Contabilidad de las entidades sin fines lucrativos. Ello sin perjuicio de que el gasto por 

deterioro reconocido se ha registrado incorrectamente minorando la propia cuenta del 

inmovilizado (en lugar de una cuenta de provisión por deterioro), reconociendo 

contablemente, de facto, la baja definitiva del mismo, en lugar de su deterioro. 

A fecha de emisión del presente informe no hemos obtenido información adicional a la 

señalada en los puntos anteriores, relativa al proceso de liquidación y extinción de la 

Fundación, a los efectos de determinar el adecuado cumplimiento de los requisitos 

exigidos en los artículos 29, 31, 32 y 33 de la Ley de Fundaciones de Canarias, y 

evaluar el adecuado reflejo de cualquier información derivada en las cuentas anuales. 

 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora 

de la actividad de auditoría de cuentas vigente para el Sector Público en España. 

Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante 

en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas 

anuales de nuestro informe.  

 

Somos independientes de la Fundación de conformidad con los requerimientos de 

ética, incluidos los de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las 

cuentas anuales para el Sector Público en España según lo exigido por la normativa 

reguladora de la actividad de auditoría de cuentas de dicho Sector Público.  
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Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una 

base suficiente y adecuada para nuestra opinión con salvedades.  

 

Cuestiones clave de la auditoría  

 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio 

profesional, han sido de la mayor significatividad en nuestra auditoría de las cuentas 

anuales del periodo actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de 

nuestra auditoría de las cuentas anuales en su conjunto, y en la formación de nuestra 

opinión sobre éstas, y no expresamos una opinión por separado sobre esas 

cuestiones.  

 

Además de las cuestiones descritas en la sección de Fundamento de la opinión con 

salvedades, hemos determinado que las cuestiones que se describen a continuación 

son las cuestiones clave de la auditoría que se deben comunicar en nuestro informe.  

 

Reconocimiento de Subvenciones y donaciones 

 

Riesgo: 

 

Considerando la naturaleza pública de la Entidad y que la mayor parte de sus 

actividades están financiadas por subvenciones y donaciones, el registro de las 

mismas es significativo para nuestra auditoría debido a la relevancia de estas 

operaciones en los distintos epígrafes del balance y de la cuenta de resultados 

abreviada adjuntas. 

 

Los importes se registran en los epígrafes “Subvenciones, donaciones, y legados 

recibidos” del balance abreviado adjunto y en el epígrafe “Subvenciones imputadas al 

excedente del ejercicio”, y “Subvenciones, donaciones y legados de explotación 

imputados al resultado del ejercicio”. 
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Respuesta del auditor: 

 

Nuestros procedimientos de auditoría como respuesta a este riesgo han consistido, 

entre otros, en lo siguiente: 

 

 La obtención de las Resoluciones de concesión y justificación de las subvenciones 

recibidas. 

 

 La obtención y verificación de información contable y extracontable relativa a la 

imputación de gastos directos e indirectos en su caso. 

 

 La circularización al órgano concedente y la revisión de la concordancia de esta, o 

de la documentación soporte correspondiente, con los importes contabilizados.  

 

Otras cuestiones: participación de auditores privados  

 

La sociedad de auditoría ASSAP Auditores, S.L., en virtud de la adjudicación del 

contrato de servicio denominado “COLABORACIÓN CON LA INTERVENCIÓN 

GENERAL PARA LA REALIZACIÓN DE UNA AUDITORÍA DE CUENTAS A 

REALIZAR SOBRE LO ORGANISMOS AUTÓNOMOS, CONSORCIOS, ENTIDADES 

PÚBLICAS EMPRESARIALES Y FUNDACIONES DEPENDIENTES DEL EXCMO. 

CABILDO INSULAR DE TENERIFE, PARA EL PERIODO 2019-2023”, relativo al Lote 

4, ha efectuado el trabajo de auditoría referido en el apartado primero. En dicho trabajo 

se ha aplicado por parte de la Intervención General del Excmo. Cabildo Insular de 

Tenerife la Norma Técnica de colaboración con auditores privados en la realización de 

auditorías públicas, de 11 de abril de 2007.  

 

La Intervención General del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife ha elaborado el 

presente informe sobre la base del trabajo realizado por la sociedad de auditoría 

ASSAP Auditores, S.L.  
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Otras cuestiones: auditoría del ejercicio anterior  

 

Las cuentas anuales de la Fundación correspondientes al ejercicio terminado a 31 de 

diciembre de 2021 fueron auditadas la Intervención General del Excmo. Cabildo 

Insular de Tenerife sobre la base del trabajo realizado por la sociedad de auditoría 

ASSAP Auditores, S.L., que expresaron una opinión con salvedades.  

 

Responsabilidad del Patronato de la Fundación en relación con las cuentas 

anuales  

 

El Patronato de la Fundación es responsable de formular las cuentas anuales 

adjuntas, de forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación 

financiera y de los resultados de la Fundación, de conformidad con el marco normativo 

de información financiera aplicable a la Fundación en España, y del control interno que 

consideren necesario para permitir la preparación de cuentas anuales libres de 

incorrección material, debida a fraude o error. 

 

En la preparación de las cuentas anuales, el Patronato de la Fundación es 

responsable de la valoración de la capacidad de la Fundación para continuar como 

empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones 

relacionadas con la empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de 

empresa en funcionamiento excepto si el Patronato de la Fundación tiene la intención 

o la obligación legal de liquidar la Fundación o de cesar sus operaciones o bien no 

exista otra alternativa realista.  

 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas 

anuales  

 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales 

en su conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un 

informe de auditoría que contiene nuestra opinión.  
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Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una 

auditoría realizada de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de 

auditoría de cuentas para el Sector Público vigente en España siempre detecte una 

incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o 

error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede 

preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios 

toman basándose en las cuentas anuales.  

 

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la 

actividad de auditoría de cuentas vigente para el Sector Público en España, aplicamos 

nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional 

durante toda la auditoría.  

 

También: 

 

 Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas 

anuales, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de 

auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría 

suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de 

no detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado que en el 

caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar 

colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente 

erróneas, o la elusión del control interno.  

 

 Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 

diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 

circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 

control interno de la Fundación.  

 

 Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de 

las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por el 

Patronato de la Fundación. 
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 Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por el Patronato de la Fundación del 

principio contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de 

auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material 

relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas 

sobre la capacidad de la Fundación para continuar como empresa en 

funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere 

que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente 

información revelada en las cuentas anuales o, si dichas revelaciones no son 

adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se 

basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de 

auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de 

que la Fundación deje de ser una empresa en funcionamiento. 

 

 Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas 

anuales, incluida la información revelada, y si las cuentas anuales representan las 

transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel.  

Nos comunicamos con el Patronato de la Fundación en relación con, entre otras 

cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los 

hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del 

control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría.  

 

Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación al Patronato de la 

Fundación, determinamos las que han sido de la mayor significatividad en la auditoría 

de las cuentas anuales del periodo actual y que son, en consecuencia, las cuestiones 

clave de la auditoría. 

 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

 

Comprobación de la legalidad en la formulación de cuentas anuales 

 

Con el alcance previsto en nuestra auditoría de cuentas, hemos revisado el 

cumplimiento de la legalidad correspondiente a la normativa relativa a la formulación 

de cuentas anuales conformada por la NECA 2ª del Real Decreto 1514/2007, de 16 de 

noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad, por el Artículo 127 
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de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y por la Orden 

HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de 

suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. Dicha comprobación se ha 

efectuado aplicando procedimientos de auditoría consistentes en la verificación del 

control interno aplicado, así como los procedimientos analíticos y sustantivos previstos 

en la planificación del trabajo de auditoría. 

 

Hemos alcanzado evidencia suficiente y adecuada para considerar que, con los 

procedimientos aplicados, excepto por los aspectos que a continuación se detallan, se 

ha cumplido con los aspectos más relevantes de la legalidad. Los incumplimientos son:  

 

 Se ha producido un retraso en la formalización del proceso de formulación de 

las cuentas anuales (firma de las mismas), excediendo los plazos de 

formulación establecidos por la normativa de aplicación. 

 

 Se ha detectado un defecto en la formulación de las cuentas anuales ya que, tal 

y como se señala en su apartado de formulación, uno de los patronos no ha 

formulado (firmado) las cuentas anuales delegando dicha función en otro de los 

patronos. Sin embargo, tal y como establece el artículo 20 de la Ley 2/1998, de 

6 de abril, de Fundaciones Canarias, y los propios estatutos de la Entidad, dicha 

función en concreto no puede ser objeto de delegación.”  
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